
                                                                       
 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

C/ León Felipe 24 
CP 41230 

 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Nº 110/2026 
 
PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE COMERCIO DE MASAS 
FRITAS. (Churrería de Plaza de Luis Braille). 
 
En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley de 7/85 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de 18 de abril que 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto2568/86 de 28 de noviembre. 
 
                                                                        RESUELVO 
 
PRIMERO: Iniciar procedimiento abierto de contratación, tramitación ordinaria, para la 
utilización y explotación del local de Churrería y puesto de masas fritas de la localidad de 
Castilblanco de los Arroyos por procedimiento abierto. La publicidad se encuentra en el 
perfil del contratante y en el BOP. 
 
SEGUNDO: Aprobar el siguiente Pliego de Cláusulas administrativas particulares, cuya 
transición literal es la siguiente. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos PLIEGO DE 
CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CHURRERÍA Y PUESTO DE MASAS FRITAS DE 
LA PLAZA DE LUIS BRAILLE. 
 
Artículo 1 
Es objeto de este Pliego es la adjudicación del servicio de Puesto de Churros y masas fritas 
Municipal mediante contrato administrativo especial. 
Se entiende por Churrería/comercio de masas fritas, a aquel establecimiento comercial 
con servicio de elaboración de churros, pollos asados, frituras varias y derivados, sin 
constituir un servicio de restauración distinto del enunciado. 
El servicio no permite veladores ni establecimiento/bar. 
 
Artículo 2 
Podrán presentar solicitudes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar. 
Cada solicitante no podrá presentar más de una solicitud. Tampoco podrá suscribir 
ninguna solicitud en agrupación temporal con otros, si lo ha hecho individualmente, o 
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figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio dará lugar 
automáticamente a la desestimación de todas las solicitudes por él presentadas. 
Artículo 3 
La solicitud se realizará mediante una instancia acompañada de toda la documentación 
requerida y en sobre cerrado, debiendo ser presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento dirigida a la Alcaldía, en el plazo de quince días a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios/BOP. 
 
Artículo 4 
El Ayuntamiento se reserva el derecho a declarar desierta la licitación si, en su apreciación 
libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que 
por ello se pueda exigir por parte del contratista indemnización. 
 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los siguientes: 
 
Por estar empadronado en el municipio más de un año: 2 puntos. 
 
Precio de alquiler mensual: Se valorará este apartado en función de la oferta más 
ventajosa de las admitidas a licitación: hasta 2 puntos (2 puntos para la más ventajosa e 
irá decreciendo en 0,5 puntos para las siguientes). 
 
Proyecto: Se valorará en este apartado las mejoras que el contratista pueda ofertar sobre 
las condiciones de la prestación del servicio (equipamiento, deberá adjuntar fotografías 
del mobiliario para su valoración): hasta 10 puntos. 
 
Experiencia acreditada: hasta 4 puntos. 
 
Entrevista: hasta 5 puntos. 
 
Artículo 5 
Los requisitos para presentar las propuestas son: 

- Ser mayor de edad. 
- Demostrar experiencia en el sector de la Hostelería y Servicios. 
- Estar en posesión de carné de manipulador de alimentos o en disposición de 

obtenerlo a la apertura del puesto. 
 
La documentación que deben presentar es: 

- Fotocopia DNI y carné de manipulador de alimentos (si lo tiene). 
- Tarjeta de demanda de empleo, en su caso. 
- Documentación acreditativa de experiencia en Hostelería y Servicios (contratos, 

vida laboral, impuesto de actividades económicas u otros documentos). 
- Proyecto de gestión (bebidas, alimentación, etc.) que el solicitante pretende 

prestar desde el puesto de churros, así como el listado de precios orientativos de 
los productos de venta contando con un precio diferente para pensionistas, 
mobiliario, horario de apertura y cierre, etc. 

- Certificado médico de no padecer enfermedad infecto-contagiosa. 
- Documento con la oferta económica para el alquiler. 
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Artículo 6 
Los espacios con los que podrá contar el adjudicatario del Puesto serán los propios del 
establecimiento. 
 
Artículo 7 
El órgano de selección valorará los proyectos presentados en tiempo y forma. Aplicará el 
baremo sobre todas las solicitudes y procederá a ordenarlas según puntuación y 
condiciones a las que están sujetas. 
Finalmente se redactará acta del Órgano de Selección por la que se aprueba la lista de 
candidatos/as y se elevará a la Alcaldía para la posterior adjudicación del Servicio objeto 
de la presente convocatoria. 
 
Se formará por el siguiente tribunal: 
La Mesa de Contratación estará integrada por: Presidente: D.ª Mercedes Morales 
Muñoz, o persona en quien ésta delegue. 
Vocales: 
D. Francisco Falcón Gallardo. FUCA. 
Dª Salud Navarro Palomo FUCA 
Dª María del Rosario González Cabrilla. FUCA. 
D. José Ángel Márquez Ochoa. FUCA. 
 
Artículo 8 
 
Precio del Contrato 
El adjudicatario deberá abonar al Ayuntamiento un canon mensual resultante de la oferta 
realizada y que resulte ganadora de la adjudicación. Pagaderos por mensualidades 
anticipadas del 1 al 5 del mes. 
Se establece un canón mínimo de 150€/mes. 
A tenor de lo establecido en el Art. 4º si la oferta presentada por la candidatura que 
resulte ganadora es mayor que el canon establecido, la oferta presentada será el precio 
del contrato. 
El canon mensual ofertado se incrementará para el segundo año de contrato con la 
variación que experimente el IPC publicado por el Instituto Nacional de Estadística. 
El adjudicatario deberá abonar igualmente los impuestos, gastos en energía eléctrica (el 
ayuntamiento reportará por suministros al adjudicatario, en el caso de la energía 
eléctrica, que tiene un contador exclusivo del local adjudicado) tasas o arbitrios 
municipales que se deriven de este contrato. 
El adjudicatario tendrá derecho a una revisión anual de los precios pactados durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
Artículo 9 
Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario provisional para que 
en el plazo de diez días hábiles contados desde la notificación, presente la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y cualquier otro documento acreditativos de su aptitud para 
contratar. 
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No procederá la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional si éste no cumple las condiciones necesarias para ello. 
Notificada la adjudicación del contrato, el adjudicatario está obligado a constituir, en el 
plazo de 15 días una garantía definitiva de dos meses de renta, bien mediante ingreso en 
la cuenta del Ayuntamiento. De no cumplir este requisito por causas imputables al 
mismo, quedará sin efecto la adjudicación, pudiendo acordar el Ayuntamiento la 
resolución del mismo y pasando a adjudicarse al solicitante siguiente de mayor 
puntuación. 
 
Artículo 10 
Si las obligaciones derivadas del contrato fueran incumplidas por el contratista, el 
Ayuntamiento está facultado para exigir su cumplimiento o declarar la resolución del 
contrato. 
El contrato podrá modificarse cuando concurran las condiciones establecidas en el 
artículo 219 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Artículo 11 
El adjudicatario del Servicio se obligará a darse de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social mientras dure la concesión del Servicio. El incumplimiento de esta 
obligación no implicará responsabilidad alguna para el Ayuntamiento de Castilblanco de 
los Arroyos. 
También con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá 
acreditar estar en posesión del nuevo carné de manipulador de alimentos. 
Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia Legislación Laboral, Seguridad Social y de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista 
no implicará responsabilidad alguna sobre el Ayuntamiento de Castilblanco de los 
Arroyos. 
El adjudicatario está obligado mediante las presentes bases a la formalización de una 
póliza de responsabilidad civil, que tenga como cobertura el continente y el contenido. 
Dicha póliza de responsabilidad civil, que tenga como cobertura una responsabilidad civil 
de 200.000€. 
 
Artículo 12 
La contratación que resulte de la adjudicación definitiva tendrá una duración de un año 
a contar desde el día siguiente a la fecha de la firma del contrato. Renovable por dos 
prórrogas de un año cada uno, prerrogativa exclusiva del Ayuntamiento de Castilblanco 
de los Arroyos. 
La formalización del contrato se efectuará dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación de la adjudicación. 
Sin perjuicio de lo anterior, al finalizar el año de duración de la adjudicación, de común 
acuerdo, se podrá negociar una prórroga o renovación de la misma por otro periodo de 
dos años, que deberá ser por escrito. Al término de esta prórroga la adjudicación se 
entenderá automáticamente rescindida. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efecto de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos 
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habrá lugar recurso contencioso administrativo, conforme a lo previsto por la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de lo que los interesados puedan 
interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1999 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de procedimiento 
administrativo común. 
 
Artículo 13 
La apertura del local es de carácter anual, lo que supondrá que el cierre del 
establecimiento por un periodo superior a un mes, conllevará la rescisión automática del 
contrato, previa notificación al interesado. 
Las mensualidades serán abonadas por transferencia bancaria en la cuenta del 
Ayuntamiento, en los diez primeros días de cada mes; la suspensión del pago de dos 
mensualidades supondrá la rescisión automática del contrato, previa notificación al 
interesado. 
 
Artículo 14 
En lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará a lo dispuesto por la Ley de 
Contratos del Sector Público, R.D.L. 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de Ley de Contratos del Sector Público, y con carácter supletorio, a las 
restantes Normas de Derecho Administrativo, y en su defecto, preceptos del Derecho 
Privado. 
 
Artículo 15 
El adjudicatario se compromete a mantener durante el primer año, los precios del 
contrato y el resto de años una subida del IPC. 
Si durante la explotación del servicio, el adjudicatario quiere introducir otros artículos no 
mencionados en su oferta inicial, su inclusión y los precios de los mismos deberán ser 
previamente autorizados por el Ayuntamiento. 
El adjudicatario se obliga a tener en pleno funcionamiento los servicios de cafetería, en 
el plazo máximo de 30 días desde la firma del contrato. 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario y éste no tendrá 
derecho a indemnización por causas de averías, pérdidas o perjuicios ocasionados en la 
explotación del servicio. Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por extinción 
de la concesión al cumplirse el plazo de vigencia de la misma. 
El adjudicatario podrá establecer el horario de apertura y cierre del local dentro del 
horario mínimo previsto, que comprenderá desde las 08:00 hasta las 15:00 horas por la 
mañana, y desde las 16:30 hasta las 23:00 horas por la tarde; todos los días. El horario de 
verano será de 07:30 hasta las 15:00 horas por la mañana y desde las 19:30 hasta las 
23:30 horas. Este horario podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes. 
Será por cuenta del adjudicatario el pago del agua y la electricidad necesarias para el 
funcionamiento del servicio. 
 
Artículo 16 
El adjudicatario utilizará el local para los fines y usos permitidos, estando obligado/a a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación una vez terminado el contrato. 
 
El adjudicatario será responsable de la limpieza del local, y servicios, así como demás 
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usos. 
 
El adjudicatario no podrá realizar obra alguna en el local ni subarrendarlo a terceras 
personas. 
 
Artículo 17 
El adjudicatario se obliga a tener en todo momento, a disposición de los usuarios hojas 
de reclamaciones. En lugar visible del local se pondrá un anuncio advirtiendo de la 
existencia de estas hojas, que serán facilitadas por el adjudicatario a cualquier usuario 
que desease formular una reclamación, teniendo la obligación el adjudicatario de 
presentarlas en el Ayuntamiento ese mismo día o al día siguiente de presentada la queja. 
 
 
Artículo 18 
El procedimiento sancionador se realizará con las garantías y plazos que determina la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
El arrendatario podrá incurrir en el periodo de vigencia del arrendamiento, faltas leves, 
graves o muy graves: 
18.1 Faltas leves: 
a. La defectuosa conservación del local y sus instalaciones que no comporten daños con 
repercusión a terceros. 
b. No indemnizar a terceros de los daños que ocasione el funcionamiento del bien en 
deficientes. 
c. Desatender los servicios demandados por los usuarios y ejercer la actividad en 
deficientes condiciones. 
d. No explotar permanentemente el espacio objeto de arrendamiento, salvo causa de 
fuerza mayor, debidamente justificada conforme a lo señalado en el presente pliego. 
e. Las simples irregularidades en el cumplimiento de los que prescribe este pliego, 
siempre que no causen un perjuicio directo de carácter económico. 
f. Almacenar o apilar productos, envases o residuos fuera de la zona arrendada. 
La sanción por faltas leves será con multas de doscientos a cuatrocientos euros. 
18.2 Faltas graves. 
a. Reiteración de la misma falta leve, en un plazo no superior a tres meses. 
b. La comisión de más de tres faltas leves en seis meses, o más de cinco en un año. 
c. No mantener el bar en perfectas condiciones de conservación, seguridad e higiene, 
aseo y ornato. 
d. Negativa del goce del bar a toda persona que cumpla los requisitos, salvo justa causa. 
e. No atender con la debida diligencia y cuidado a la conservación del local y de sus 
instalaciones cuando suponga deterioro grave para las mismas. 
f. Que el arrendatario no observare las condiciones estipuladas o hiciese dejación de 
responsabilidades, de forma transitoria, aún no retirada, incluso aunque no se implique 
en tal actitud deterioro o uso indebido de bienes efectos del arrendamiento. 
g. Demora en el pago del seguro, que produjeran algún periodo de falta de cobertura. 
h. Venta de artículos no autorizados, o venta de artículos en deficientes condiciones. 
i. No cumplir con el horario mínimo de apertura al público autorizado legal-mente. 
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j. Generación de molestias acreditadas a los vecinos o transeúntes derivadas del 
funcionamiento de la instalación, así como la emisión de ruido por encima de los límites 
autorizados. 
k. Cualquier otro incumplimiento grave de las condiciones contenidas en el presente 
pliego. 
La sanción por faltas graves será con multas de hasta cuatrocientos a seiscientos euros. 
18.3. Faltas muy graves. 
a. Reiteración en la comisión de la misma falta grave en un plazo o no superior a tres 
meses. 
b. La comisión de más de dos faltas graves en seis meses, o más de tres en un año. 
c. Demora en el pago del precio establecido. 
d. Mostrar trato discriminatorio sobre los usuarios de los servicios de forma reiterada. 
e. Dedicación del bar a y sus instalaciones a fines distintos de los específicamente 
señalados en el presente pliego, sin previa autorización, si pro-cediera. 
f. Cualquier otro incumplimiento muy grave de las condiciones contenidas en el Pliego 
que rige el presente proceso, que conlleve la resolución del contrato. 
La sanción por faltas muy graves será con multas desde seiscientos hasta mil euros 
quinientos euros y / o con la resolución de contrato. 
 
Articulo 19 
Fuero. 
Para cualquier cuestión litigiosa que pudiera derivarse de la interpretación o 
cumplimiento del presente pliego, ambas partes, con renuncia a su propio fuero, se 
someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Sevilla. 
 

Castilblanco de los Arroyos, a fecha de firma electrónica. 
 

Fdo.José Manuel Carballar Alfonso 
ALCALDE PRESIDENTE 
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AYUNTAMIENTO DE 

CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS 
C/. León Felipe, nº. 24 

CP 41230 - Castilblanco de los Arroyos 
SEVILLA 

 
            

MODELO DE SOLICITUD 
 
 
 
Modelo de proposición. 
 
Las proposiciones se atendrán al siguiente modelo: 
 
Modelo Proposición Puestos: 
 
 "Don_____________________________, mayor de edad,vecino de 
________________________________________, con domicilio 
encalle________________________________, nº ____, NIF Nº _________________, en 
su propio nombre (o en nombre y representación de la 
Entidad............................................................., con domicilio social en ………………...., calle 
…………………….., nº ..., CIF nº …………....., re-presentación que acredito con poder 
bastanteado que se acompaña),  
 
enterado/a del PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA ADJUDICAR ELPUESTO DE CHUURERIA Y 
MASAS FRITAS DE LA PLAZA DE LUIS BRAILLE y manifestando conocer suficientemente el 
expediente y pliego de condiciones, que acepto íntegramente en sus propios términos, 
declaro bajo mi responsabilidad que reúno todas las condiciones y requisitos 
especificados y, adjuntando la documentación establecida, solicito que se me adjudique 
_______________________, destinado a comercio de masas fritas. 
 
 
Castilblanco de los Arroyos, a fecha de firma de la solicitud. 
 
Fdo . El/La solicitante. 
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